RES. 2734/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004575, Ent. N° 3656/17)

VISTO: el Oficio N° 374/17 de fecha 14/07/17, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la condonación de la deuda por  concepto del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, generada hasta el año 2017 y  exonerar del pago hasta el Ejercicio 2020 inclusive, a los titulares del Padrón 1961  (Barrio Las Cobras) de la localidad de Río Branco;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Municipal,  por Oficio  Nº 125/17 de fecha 08/06/2017, elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa para  exonerar de la deuda generada desde el Ejercicio 2015, hasta la fecha por concepto de Contribución Inmobiliaria Urbana y a su vez exonerar a los contribuyentes titulares del Padrón 1961 de la localidad catastral de Río Branco, hasta el Ejercicio 2020, por tratarse de familias de escasos recursos, que se encuentran tramitando la prescripción del inmueble en Sede Judicial, con auxiliatoria de pobreza ya aprobada. Dicho Padrón es conocido como barrio “Las Cobras”, donde residen más de 40 familias de escasos recursos;
2) que, según información proporcionada por Oficina de Contribución Inmobiliaria, el Padrón de referencia mantiene una deuda de $23.176,94 correspondiente a la 1ª y 2ª cuota del Ejercicio 2017, registrando un importe a su favor en cuenta corriente de $ 9.782,66. Por dicho Padrón hay un convenio de pago por deudas del mismo, el que se encuentra al día, restando el pago de 22 de las 367 cuotas pactadas, por la suma de $ 40.463,92;

3) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 13/07/17, aprobó el Decreto Nº 27/17 por unanimidad de 24 Ediles presentes, en el que se dispone: - condonar la deuda generada desde el año 2015 hasta el año 2017, inclusive y exonerar del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana hasta el Ejercicio 2020 inclusive, a los titulares del Padrón 1961 de la localidad catastral de Río Branco y el pase de las actuaciones a este Tribunal, indicándose en el Oficio adjunto que la exoneración fue aprobada ad referendum del pronunciamiento del TCR; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por  la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que según se informa el monto a condonar no tiene ninguna incidencia en el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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